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			OTRAS DISPOSICIONES

			ELANKIDETZA-AGENCIA VASCA DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD

			3458

			RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2025, del director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, por la que se corrige el error material del Anexo I de la Resolución de 3 de julio de 2025, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas de la modalidad de estrategias de acción humanitaria, con cargo a la cooperación para el desarrollo para el año 2025.

			Con fecha 17 de julio se ha publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 135, la resolución de 3 de julio de 2025, del director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas de la modalidad de estrategias de acción humanitaria, con cargo a la cooperación para el desarrollo para el año 2025.

			Se han detectado dos errores materiales en el Anexo I en el sentido de que la cantidad concedida correspondiente al expediente EHE-2025BA/0005 es de 799.999,45 euros en vez de los 799.999,14 euros, erróneamente publicada. Asimismo, donde se indica como organización peticionaria a «Fundación Albon», debe ser «Fundación Alboan».

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Primero.– Corregir el error material mencionado, en el sentido de que en el Anexo I de la resolución de referencia la cantidad concedida correspondiente al expediente EHE-2025BA/0005 es de 799.999,45 euros.

			Segundo.– Corregir el error material mencionado, en el sentido de que en el Anexo I de la resolución de referencia donde se indica como organización peticionaria a «Fundación Albon», debe ser «Fundación Alboan».

			Tercero.– Publicar la presente Resolución en el boletín oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 17 de julio de 2025.

			El director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad,

			FRANCISCO JAVIER CORTÉS FERNÁNDEZ.
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